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Las lepes' las disposiciones del Gobier -
no son oblio-atorias paca la capital de pro-

,^" ^r"rb7LA)E.B.s^_^ ^:...^.^:^z^^^ L3^^^... ^..

vincia desde que se palilican oficialmente en ^ TTn mes c^: ^.^ ^ ^- ^•..,. : ^ ^ ^ IId €uera. 16
^,-, l^.5,.:, . . .
C.:, 90

.832 180

'1 ^J mi^esilnas

; ^.as leyes, órdenes y anuncios que se

' manden publicar en los Boletiney oficiales

! se han de remitir al Gefe polñtico respecti^+e
! por cuyo conducto se pasarán á los editores
^ de los mencionados per;odicos. (lReales ór-
; denes de 6 de Abril de 1839, T 31 de ®ctY-

ellas y desde cuatro dias despue3 para los Tres id. ....

demás paeblos de la mi5cna proviczcia. (Ley ^ Seis id ..
pe 3 de Noviembre de 18ŝ7. ) j• IIn año.. .

bé uublzca ^^;'^

PRZSI9E^C1A i)E^, CO\SE^f®
nE ^11.^^sT^los.

S. 1d. la Reina nuestra Señora

(q. D. g.) y su aug^ista Real fami-
lia, continuan sin novedaci en su im-

^artante salud.

.__.._..^_

_
ios dias e^cepto Zos Do^^iinyos. ^ bre de 1854. )

QuF sustancia io el incidente de

cump tnucia, 3eclaró tenerla el Juz-

'^ gadu, conforn:e con el dictámun fis-

'^ cal, apovÁndose en que, segun cer-

^ tificadu que presentó el demandan-

te, Acebu nada debia al Ayunta-

^ mientu por el arriendo de los cousu-

^ mos, y por consií;uionte no tenia in-

i terés algun^^ la Hacien^la en el asun-
^
^ to, y eu que el contrato da qu^^ se

^ trataba era pciramente privarjo y no

: n el expedientey autos de com• ^. habia qua iuturpretur un arranda-

petencia su3citada entra e^ Gobarna- ^ miento hecho pur la Hacienda:

^lor d@ la provincia de I,eon y el Juez `
Que el U,barnadur, de acuerdo

de primera in^tancia ^ie 14urias de ^ coa el Consaj^_ provincial, inQistiú en

Paredes, do los cuales resulta: ^ su requerimientu, resultaudu el pre -

sente conflicto, q^ia ha seguido sus
Que, prévia La upurtuaa c^^ licilia- •

i tes:c ► o q sin avenancia, se pre3entó en el , trám

r:jlerido .luz.;a lu demanda or,linaria ^

cle a^anor cuar^tíz, á uombre de rlon

•luan d^( .^cebo contra don a gustin

Visáo el art. 7. ° de la instruc-

cion de 1. ° de .lulio do 18G4, el

cual praviene que para oYi^ir los de-

llieL, para qua •e declarase que este
rechos de c^nsumus se diriáirá la a;-

era deudor a^ ^leman iante ^íe 1.500 cion a^lmiuistrativa en primer térmi-

realus vellon pur consecuoncia del ; rlac^ntra lus cíueños, ^ncargadus ó
subarrion Io de los c^,nsumos del pue- j conductores ^ia las especies mismas,
blo de Ri^ll^, que á favor de Diez, ^ sin perj^iicio de ejorcitar en caso ne-

Pzdáneo ie aqu+^l puablo, habia he- cesario las demás acciones que cur-

oho .^ceu,, arreui.^tario ^ial meacio- r^^spondau al fisco:

nadu imp^iesto en tudo el Ayunta• ' Vistos los artículos 15l y 15G de

miento: ' la pr^;^ia iu^trucci n que establacen

Quo D. Agustin Diez y algunos ius proce3im:entos para imponor las

vecino^ cte ll,ielln p^tsi^^run el hecho penas que la Ynisma determiua, de-

en conoci^nient^^ del Gobernad^^r, y, claraudo que estos ser:^n esclc;siva-

este pi iicí informa á la ^dministra- ; mente admiuistrativus:

cion de H^cien la, la cual manifestó ^ Visto el n úm. 1. ° del. artículo

que ningun anteeecíente ni interven- 84 de la lay de 25 cíe Setiembre de
cion tenia la Hacienría un los subar- 18G3. que atribuye al con^cimiento
riendos q i arren lamientus de cunsu- ! y fallo ,ia lo; C^^naujo= provinciales
mus de I3iello, porque el Ayunta- C las cuastio^es coutunci^^sa^ relativas
miento era el iinico respon^able d^l ' al cu;nplirniento, int,;ligencia resci-
impu esto: ; cion y ^ ^fautos ae los cocrtratus y re-

Que ^1 Goberoador, de acuordo mates col^bradus con l^ Administra-
con el Consejo proviucial, reyuiriú ^iou provinciai pxra toda espc^cie le

de inhibicion al .1uz^ado, fundándu• servicius y obras r,úblicas del Letado

se en los artículos 7. ° y 151 á 15G pruvinciales y municipales:

de la lnstruccion de 1. ° de Julio cle Vista la Real úr^ieu • ie 4 de .^bril
18c^4, y en el número 1. ° del artí- da 1851, seg un la cual los cnbrado-

culo 84 de la ley de 25 de Setiem- res suba;turno^ aa lo^ recauda^lores

bre de 1tsG3: geuerales de cuntribuciunes directas

están sujetos al fuero de Hacienda en

todo lo relativo :i la cobranza, de .

biendo ser apremiados por la misma

y en virtud de certificacion dnl re-

cauda^lor, sin perjuicio ^le la respon-

sabili^lad directa le este:
Considarand^^:

1. ° Que se^un la Real órdon ci •

tadade4 de ^br^l de 1851, lo mismo

los recauda^íores de contribuciunes

directas que los cobra^iore^ subalter-

nos e^tán sujetos á los proc^•dimiontos
gubernativos de la Hacienda para el

pago da 1^^ que adeu len por conse-

cuencia de la cobraoia, bion á la

misma Hacionda, bien los cobradures

á los recauda^iores.

2. ° Que esta misma ^loctrina es

aplicabie á los arrendatario3 y subar-

rendat^► rios del impuesto do consu-

mes, puesto rlue en Pllos concurren

las mismas circunstancias que en los

rec'uladures y c^^bralores de contri-

buciones directas.

3. ° Que por consi^;uiente la

rPclamacion lel arrendatario presen--

tada ante la Autori^aad jujicial ha

dubi^lu serlo ante las auturidados del

úrden administrativo;
Confurmá•idume con Io consulta-

do p^^r el Consejo áo Estado e q pleno,

Vengu en decl^lir esta competen-

cia á fav^,r de la .^^^lministr:^cion.

llado en Palacio á vc;inticinco de

Noviembre de mil nch•^cientos sesan-

ta y siete. -Est3 rubrica^iu de la
Real mano. -L;l Presidentc rlul Con

sNjo da llinistros, R ► m ^n ltari,i .^ar-

vaez
(ciaacta dcl 13 de ^iic•icmG^•c )

nuevo cna las debidas enmiendas, y

^ como se halla en el nriginal.

REAL I) ECRETO.

^ En vista de las razones que me ha

E expuesto mi íl^iinistro do Gracia y

^ Justicia,

t Venáo en ^lecretar lo si^uiante:

^. Artículo 1. ° La gerarquía j+idi -

cial del futlro comun se compundrá

do los grados siguientee:

^ 1. ° L1 Presidente del 'rribunal

^ Supremo de Justicia.

` 2. ° Los Presidentes de Sala

! del mismo.

`r. 3. ° Los Ministrns del propio Tri-

bunal y al Regente de la Real Au-

diencia de lladrid.

^ 4. ° Los I;egentes do las Reales

Audiencias do fuera de ^1a írid y los

Pre^identes de ^ala de la de e3t3

^ corte.

5. ° Los iVlañistrados de la Au •

diencia de `4a-.Irid y los Presidentes

d? Sala de las demás Audiencias.

6. ° Los Magi^tradoa de las Au-

diencias de fuera da la corte ,y los Jue-

ces de primera instancia de \áa^r id.

7. ° Los Jueces de primara in a-

tancia de térmíno.

8. ° Lu5 Jueces de primera iR^-
tancia de asconso.

9° Los Jueces de primera ins-

tancia de entrada.

Art Z. ° Por asimilacion se con
gi^ierarán co^npran;li^.ios en los diver-

su^+ ^;ra los ^ie 1a g•jrlrquí3 j udicial

-us fuucl^^oarios siáuientes:

En ul graŝo terceru. El Decano

dcl '1'ribunal espacial de las Urdeae -

militares

Ln el cuarto Los Minietcos des
mismo Tribunal y el SubsecretArio

111^ISTE1<IO DE GIlAC1A 1' JUáTICI;^,
- 1

^
Habiéndose padecidu algunas ' h:n el cluiuto. Los Jefes de

equivucaciunes en la copia del Real
Sa^^ic^u y los Oficialee pri.meros del

decreto de 13 de este mes, iuserto en \linisterio de Gracia y Jasticia y el
la Gacela de! 1^^ re repruduce de Secretario del Tribunal Supremo.

del 1^Iitiisterio de Gracia y Justicia.
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En el seato. Los Oficiales se-

gundos y terceros del Miuisterio de
Gracia y.I usticia y e1 Secretario de

la Aucliencia de ^la^irid.
En el sétimo I.os Auxiliares

primeros y segundos del 119inisterio
de Gra.^,ia y.Iusticia, los Secretarioa

de las Au^liencias de fucra de Madrid,

el Vicesecretario del T^ibunal Supre-

mo, el Secretario de la Audioucia de
la aala cuarta de la Auaiencia de esta
c^rte, los ftelatoras clel Tribunal Su-

pi•emo y de las Audiencias y lva Re -

gistradores de la P^opiedad de prima-
ra y aegunda alase.

En el octavo. Los Auxiliares

terceros del ^Sinisterio da Gracia y

Justicia, el Vicasecretario de la Au-
díencia de Madrid, ol Vicesecretario
de la Sala cuarta de la misma y lus
Registradvres de la Propiedad de ter-
oera clase.

En el novtno. Los Auxiliares

cuartus del 11linistorio de Gracia y

Justicia y los Re^,istradi^res de la

Propiedad de cuarta clase.
Los funcionarios cvmprendidus ett

este artículo tendrán todos los dere-
chos declarados á sus re^pectivos
grados, si reunieren la edad y las
condiciones que se exigen para el
ingreso y el ascenso en e^los, y usa-

rán el traje é insignias á los mismos
correspondientes.

Art. 3. ° El Minieterio fiscal se
con.pondrá de los grados siguientes:

1. ° El Fiscal del Tribunal Su-
premo de Justicia.

2. ° El Teniente fiscal del mis-
mo y el Fiscal de la Real Audiencia
de Madrid.

3. ° Los Fiscales de las Reales
Audiencias de fuera de la corte.

^. ° Los ^ bogados fiscales del

Tribunal Supremo y ol Tet^iente fis-
cal de la Audiencia de \Iadrid.

5. ° Los Abogados fis^aies de la
Audiencia de:líadrid y los Tenieutes
fiscales de lae dem^s.

6. ° Los Abogados fiscales de
las Au^iiencias de fuera de la corte y

los Prcmotores fiscales de Alajrid.

7. ° Los Prvmotores fiscales de
término.

8. ° Los Promotores flscales de

sscenso
9. ° Los Promotores fiscales de

entrada,

Art. 4. ° Por asimila^ion se con-
siderarán comprendidos en los diver-
sos grados del ^iinisterio fiscal los

funcionarios siguieutes:
En el eegundo grado. El Fiscal

del Tribunal espeoial de las `Ordenes
militaros.

En el octavo. Los Auxiliares

quintoá y sextos del Ministerio de

Gracia y Justicia.
En el noveno . Los aapirantes de

planta de aquei.

Los funcionarios comprendidoa
en este artículo tendráa todos lo^ de •
rechos deolarados 4 sus rsspectivos
grados, ^si reunieren •ta edad y lae
condiciongs que ee•e^ei ĝen para el in-

greso y el ascenso en ellos, y usa-

rán bl traje y las insignias á los mis-
mos corresr^ondientes.

:1rt 5. °^ L^^s ^•rados de! órden
judicial y del lirnisteriv fiscal ten-

drán eutre sí analo;ía y correspon-

dencia de esta manc•ra:
1:1 g•ra^lo se^;undo del órden judi-

cial y el primerc,del 11i^isteriofiscal.

E1 grado cuarto del primero y

al sebundo del se^;undo.
L+'1 g•rado quiuto del primero y el

tercero ^iel segundo.
Ll bra lo saxto del primero y el

cuarto del segundu.
E1 grado a^timu del primero y el

quinto y el sebtv del segundo,

El grado octavo del primero y el

sétimv del segunclo.
EL ^;rado noveno del primero y

el octav^^ del segundo.

Ar t. G° Para ingresar e►► el

órden judicial ó e!, el ^linisterio fis-

cal es requisito iudispausable haber

cumplido 25 años.

Art. 7. ° Para President^ del

Tribunal Supremo de Justicia Re me

propondrán los que hayan sido Mi-

nistros de la C^^rona y desempeí^a^io

plaza de )Vlagistrado per espacio de

cuatro aŭos, y la^ personas d^ ele-

vada categoría que habieudo servido,

por mas cie cuatro, pl^zas de Minis-

tros del Supremo, estén adornadasde

1'ie prendas y cu^lidades que eaige

tan elevado cargo.

Para Pr^side^tes de Sala del mis-

mo T: ibunal se me propondrán los

que hayan sido híinistros de la Co-
rvna y desempe ŭado plazas de él por
espacio de dus añvs, y los Ministros

del mismo, Regente cle la Audiencia

de la córte y Decano dol Tribunal de

Ordenes quelv hubieren sidv al mé-

oos por tres aŭos.

Para las plazas de los damas gra-
dos del órden judicial se me propon-

drán las personas que hubieren de-

sempsŭado eu proptodad, por espacio

de dos años, plazas de gradu inl'erior

inm^diatu y del an .l^^go del :lliuiste-

rio fiscal; ó por cuatr^ añus, plazas

del gradv siguient^ al iuferior inme-

mediato, ó por seis, plazas dul brado

que á este sigue. .

Tambien po:lrán propanérseme

para i^Iagistrados clo Audiencia los

abog3dos de reputacion que haoieren
ejercido por diez a ŭus la pr^fasion en

los Triaunal^^s superiures padandu

una de las dos pr•ime^as cuotas de

contribucion; los l;atedráticos úe Ue-

recho de gran nuta quu por el mis-

mo tiempo hubieren clesempeŭado
sus Cátedras, y las personas que hu-

bieren prestado seŭalados servicios

y hucho notables trabaj^a en la for-

macion de Có^iibos 6 er. alguna otra
cumi^iun de importancia.

Para Jueces de primera instancia

de término podrán proponérseme los

mismos indiáídnos que llevaren ochv

años de^ejércicio de la Abu^acía ó de

Cátecira: y para J uecas de ascauso

los que hubieren ejercido aq ella
prof si^^n en Audi^;ncia ó Juzgado por
seis a ŭos y pagado una cuota de
contribuciun; lus que hubiF^ren des-
empe ŭacío CáteJra por i;;ua1 tiempo,
y las demás personas in licadas.

Para las plaza5 clel :iltimo grado
del mismu úcduuju^aicial ^^e me pro-
p^ndrán Promotores fiscales que
cuenten dos aŭos de desarnpe ŭo de
dAStin,^, 6 Aboga ios coa cu.^tro a ŭos
de ojerciciu y bu©n concepto justifi-
cad^ c^^n iníorme de la Sala de go-
bierno de la Au^liencia en cuyo terri
tvrio hubieren ejercido.

Art. 8. ° Para Fiscal del Tribu-
nal aupremo de .lusticia se me pro-
pondrán : os que ha^^an si io ^Iinis-
trus de la Corvna y desempe ŭado
plaza de Yl^l;istra^iv por ospacio de
dos a ŭos; los Ministros cle él y el I^e-
gente de la Aa•íiencia de 1ia^lrid; ol
Teniente fiscal dol Supremo .y el fis -
cal cle la Au ii^^ncia du Vlddrid lue lo
hubieren sido por cuatro a ŭos, y los
Fiscales de la3 A^i^lienciasqua lo hu
bieran si lo por seis años

Para las plazas de los rlemás gra-
d-s dal Ministerio fi^cal se me pra-
pondrán las parsouas que hubieren
desempeŭado en prvpi^^dad, por es -
pacio de dos a ŭos, plazas dol grado
inferior inmediato .y 1el an;ílogo dol
órden judiei^ll, ó por cuatco, ^lazas
del ^rado sigaienta al iafarior inmc-
diato, ó pvr seis, plazas dol grado
que á este sióue.

Tambien po irín propon^rseme
para Fiscal dol Tribunal Supi^emo
Abogados de reputaciun nacional q ue
hubíeren ejercido la profesi^^n on Tri-
bunales superiores p^r espaci ^^l0 12

cños y pagado la primera cuuta de
contribucion; los C, ► tc írátic^^s do
gran nota que :,ubieren desecnp3 ŭ a-
do Catedra poc• el mismo t;ampo, y
los indivíduos de a^mrsiones iml,or-
tantes que en ellas ú ubiareu prasca^i^
aeúalados servicios y hecho notables
trabajog. Para Fiscalas da .^udiencia,
las mismas pers. ^uas, cou tal que los
Abugados y los CatedráticoQ lleven

10 aŭus da ojercicio y pagado los

primeros una de las dos mayores
cuvtas de cantribucic,n. Para Tenieu-
tes y :^bogados fiscales, Abo^;ados
que hubieren ojerĉido la profesion
por ocho aŭos en lus Tribunales su-
periores ó en lus J uzbados y pa^•ado
una cuuta da ^ontri^ucion; y para

Promotores fis^ales de entrada, Abo -

gados que hubieren ejer^,ido la pro-
fesion pur dus a ŭos en cua(quiera
Tribunal ó Juzgado,

Art 9. ° Los que hubieren sido
Ofi^ialus del Ministerío de vracia y
Justicia, aun óuaudo e q la actuali -
dad uo sirvau plazas de tales, se con-
siderarán cvmprond^dos en los grados
que se seŭalan á aus reapectivas
clases.

Art. 10. No se me propoacírán
para p^azas del btder judicial f^,era
da la curte á lus uaturalaa del res-
pectivu tarritcrio, á no sar que hayan

i

nacido an él accidentalmont^; á los

easados con mujeres naturales del

propio tarritario, á no ser que se ha •

llen en ibualds circunstancias; á los
Abogados que hayan ejerci^io la pro-

fesion en la capital de la !^udíE ncia ó
d^l Juzgado, y á los Promot^^res íis-

calos para al en que hubiereu ojer-
cido este cargo, á menos que hubie-
ron pasado dos aŭ^s ^íasda que unos

y ótros dojaron de ^jercer la profe-
sion ó el cargo.

Para uu mismo T^iGu nal no se

me propondrán parientes dentro del

cuarto grado de consaguinidad y se-

gundo de afinidacl de otro Magistr•a-

do que y a estuviere en poeesion.
No podrán servir en un mismo

.iuzoado un .Tuez ^• un Pro.notor que

fueren parientes dentro de !vs mismos
gra^l os.

No obstante egtas prevenci^^nes,
íatorin se unifurma en Espa ŭa la le-

gislacio q civil, en cada Au^lieucia

en cuyo territorio rijan leyes especie-

les podrá haber uno ó loa ttilagistra-

dvs n aturales del país.

A.rt. 11. La tuma de posesion en

ca la grado y su asimilado marcar.^^

la antgiiedad da lvs fuucionarios, y

por co3siñuiente la precedancia d^

puesto.

Art. 12 En el óraon j u^licial y
en el ^linisterio fiscal no s, conce^ie-

rán h,a^^ras ui cunsi leraciones supe-
riures al em,•lao que se sirva.

Unicamente á los funcionarios

qu^ obtuvieren su jubilaci,^n podr^í
c^ncedersdles los hou ores dal grado

superiur iomediato, siempre que por

sus largos y bujnos servicius se hu •

biaren hecho acreeduras á esta ra•

comp^nsa.

Art. 13. I.os Fiscales del Tribu-

nal Supr,mo y de las fteales Au^11en-
cias ucuparán asientv y tendrán an-
ti^*iiedad entre los Presidentes de

Sala por el órden de prulacion de la

tuma de posesion; y cuandv los pri •

meros pasaren á desempeŭar plazas
entre los últimos, ó estvs entre aque -

llos, unos y otros conser•varán el

Iugdr de antigiiedad quo les corres-

ponda por su grado, segun su destíno
auterior.

r^rt 14. E1 Teniente Fiscal dal

^ upremo y los de las Reales Audian-

cias tendrán asientv en cl lado dere-

cho del Tribunal á continuacion cle

los Magi^trados del roismo.

Art. 15. Los Abogados fiscale^
del Supremo y de las Rcales Audien-

cias tendrán asiunto despuas do las
Tenientes fiscales.

Art. I6. Los Jueces do primers

instancia t^3nclrán en los actos públi-

cos á que ^unourr^n en las Au^lien-

cias asiento en el lado izquier,io ^^el

Tribunal despues del Últilno Mag•re'
trado.

Art. l^ Los Promvtores fiscales
ten lrán asiento á contiuuaciun de lus

abogado^ fisCaros.
:1rt 18. l^n el t^rcniao de cua-

tro cAeses se furwarán cn cl Minísta•
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.,-,.:^ e^ -^a

rio de Gracia y.lusticia y^e publi -
carán et: la CTacela escalafunes p:,r
grados de los funeionarios dal círden
judicial y del ',Iinisteriu fiscal, in-
cluyendo en ellos c^n el 1• ^ar corres-

ponc3i^ntc;, á los que los obtuvieren

por as^milacion..

Art. 19. Quedan det•oga^los to-

dos los Reales decretos y ácdenes
cotrtrarios al rre^ente; pero subsisti-

rán en su fuerza y vi^;or lcrs dieposi:

cioncs coutenidas en el de 9 de Abril
do 18ci8 que no ha3-an sici.^ expresa-

mente sustituiclas ó anulaclas por

c tras iasertaa en este.

Dadu en 1'alacio á treee de C^i -

ciembre de mil ochocientos sosenta
y siete,-Lstci ruf^ricado de la l^eal

mat,o. _^l^l :^liuistrŭ de Gracia y Jus-
ticia, Joaquin de Roncali.

(Ga^eGa de! 17 cle D^iciemore.)

cuerp^^ los írltitno^ c,el escalafon ^i
cuya cla^^^ pe^•teuezean

4. `^ V•. S t•eproducirá c;sta cir-
ca.ar ;;r, Real órdun o,ue la moti-
va por espĜcio cle tres dias conse^u-

tivus en cl I3olcli^a olicía% de la pro-

virrcia, encar^Yarrr!o á las Alealdes

,y Dir^ctores c.lc lc^s uuertos se fi,jen

en los ^ itius c(e costu:^tbre para que
obte:r^;a la debida pubiicidad.

Y 5. ^ Esta I)irc^ecion se prome-

te del celo de V. S desp[ep;ará la

mayor actividad en el cumplimieuto

de este servicio

Y para yua no pzena seguirse

perjuicio á l ŭs em^^leados cesautes

del rama cle 5anirlad marítirna ^ue
residan en la provincia clel digno

cargo de V S., he^3ispuesto c^^muni-
car á V. 5, la preinserta órden, con

el fin de que se sir^a cliapo^^er su iu -
mediata publicacion en ul dolelirt

o^icial, seŭaianrto á los interesados

hasta el dia ^^ 1 del corri^nte para la

presentz •i ŭ n en ese Gobierr.o de sus

hojas de servicio en la forma desig=

nada, cuS^os d ŭcumentos ramitirá

V. S. á este ^entro 1)rectiv ŭ en el

correo de l Ŭ de Eneru próxirno.»

Lo que ^e inserta en este Bolclin

oficial para cunucimiouto de las per-

sonaa á quienes pueda inter^^sar

Córdoba i^cíeDíciembrcde 18G7.

^I3ernardo Lozauo.

pongl se practiquen las jestiones
ciportunas para averiguar si al;;uno
do Ics jGvenes, á que se reíiere la
co^nunicaciun inserta, y cuyos nnm-

bres se etl}rzsan al márl;en, reside ó
ha residido en esa provincia n

Lo q^re se publica en este perió-
dico oíicial á án du Gue por los se-

zrures ^,Icalue^, empleados de vil;i-
la:icia y faerza de Guarrlia civil se

proceda á la busca d^^ lus jcívenes que

á ^ontinuaciun se expr©,an, c!ando
parie á este txubiernu si etiistiese al-

;;uno da ellos en la pror-incia.

Córd ŭba 18 clc Dic^embrc de

18G'1 - Ll Gobernador, Beraar?o

Lozano.
Júve^zes lzae se czlr. ^z.

:^atali (i•.itvla, hijo de Cárlos,

de 21 anos.
Agustin Trucco, d: Juau, 18

aŭos .
1)orningo Treza, del difunto La-

cas, 22 años.

Luis IsolabPlla, deJosé, 19 afros.

Jasé 113alatesta, del clífunto l^íico-

lás, 21 años.

Natali Gardela, de 13 artolomé,

22 año5.
Giae^mo Gardcla, 19 años, her

mnnr s.

Antŭnio Deluchi, de1 difun to

Angel, 24 a ŭos.
^c:bastian Nlont^verde, de Marce-

lo, ^^4 aŭos.
1'ascual Pereira, de Pcescual, 27

aúos.
Juau I3autista Castruccion, de

Biagio, ;^l afrus.

141anuc•1 B^^rtulla, 22 aiios.

Antuniu llu lla casa do Sebastian,

22 a ŭ^s.

Augel 1.=.raft'igna, d^sl difunto

Juan I3autista, 19 aitos.

^lanuel Puzzo, 2U aiios.

Niculas De lla casa, ^el difunto

Pablo, 21 a ŭos.

Simun \Iulinari, de 9utouio, 23

a^ os. ^

Juan í;aligari, i9 a ŭos.

nillo en el•ja.non deraclio, cerrada

ar.^tbas herradas,
Y

^^•.^^.: _:, • ^

^^^^i^^\^ ^E Lf^ 1'^^ 3'^^C1^
i^^ ^^^^u^t^l.

^i cim. 2(i33.

E1 llmo Sr "^ireetor ^;cneral de

Bt.neficer:cia r• Sanidad co•, fecha 1.°
ciel actual mH comunica lo que si-
gue:

«A los Gobern•idores de las pro-
viucias marítiirras diie con feclra 22
cle Qctubre ultimo lo siguiente:

«En cumpfimiento de lo precep-

tuadu pur Real órde^l de esta fecha y

á fin d^ que para e! riia i.° de Fuero
próximo puedan puhlicarse los esca-

lafones de los emplc^ados activos ce•
sante^ y honorarius del ramo de Sa-
nidad ma ítima, esta 1)ireccion ha

resutltu diri;;irse á V. S., haciéndole
!as peevenciunes siguientes:

1•^ Todus lo^ c-mpleados rie las
Direcciones especiales de ^anidad
marítirra, inclusus los de los puNrtos

d^ cuarta clase y 1lédic^s honorarirs
de esa provincia, deberán preseatar

sus hoj•is de servicio documentadas

á ese Gubierno de provincia antes
del 30 de \Toviembra próxin;o veni-

dero, compulsadas debidamente con
lc;s ducumentcs justificativos que se

rlevolvarán á los interesados, y se remi-

tirán á asta Direccion certifica ?as y
calificadas por V S. por• el correo
d®1 dia lU cie Diciembre.

2• ^ Los empleados cesantes del
ramo qae deseeu figurar on el esca-
lafon de su clase deberán presentar
sus hujas de servicios eu !s mi^ma
forma y plazos seŭala•lc^s para los
emplezdos activos y Médicos hrjno_
rari oa.

3, C° Los emplead^;s cesantes que
dejen pat•a el plazo maccado sin pre-

sentat• sus hojas da servicios docu-

mentadas no podrán figurar en los

escalafones de su clase y perderán

su derecbo ri las vacaotes por turno

de antigiiedací, figurando despues

cuando soliciteu see agregados al

i^ úm 26iiG.

El Excmo. Sr. \Iinistro de la

Gobernacion con fecUa 6 del actual,

me comunica la R^al círden siguionte:

«A esta I14inisterio se diee p.^r el

do l^stad ŭ cot, facha 3 dei actual lo

siguicntc+:
Excmo S.•. Ll 1^inistro Pleui-

pontenciariu cíc Italia, dice al Soitor

1\tinistro de I+.stado cou fecha 29 de

i^loviembre último lo que ^igue:

Varios jóvenes italianos, dc± las

cuales !e remito adjunta una lista

nominal, enga ŭados por indivi•auos

que se deciau reclutaciores pur cuen-

ta ae Garibal:li, sali^r^^n hace cua.

tro meQes de GéF^ova, y des le dicha

énoca no han vuelto á dar noticias

^uyas á sus descuusoladas familias.

Nuticias indirectas qu ^ han reci^^ido
últimamente éstas, les bacen creer

que dichos jóveneshayan sido quizáe
diril;•iJos á Cspa ŭa y qua se encuen-
tre ^ actualmNntu detenidos en las
cárceles de este país, por haberse
comprometido en el movimiento in-
surrecciuual dal mes de a gosto úl-
timo.

A instancir, pues, de lar infeli
ces ma lres r©curro á la reconucida
bondad de V. L rooándole se sirva
facilitar•me las noticias qri^ sean po-
sibles acerca de la suerta de aquellos
ilusos jóvenes.

De Real órd^^n, comunica^ia por

el Srñ^rr t1inistro de la Gobernacion,

lo traslado á V. S. á fin dd que dis-

^---------

h`irm, ?6G8.

Vil;ilancia.--1',0; Alcaides, em-

pleados de Vibilaucia y Gua•dia ci-
vil, proc^^ee^'^u á la busca de las

caballerías, cuyas señas se expres-zn
pié, que hau si^lo l^urta las an la no-

che del 9 del corrientu en la dohesa

de la Habanilta, t^rmiuo de Ecija; y

caso de ser ílabidas las remitirán á

dispcsicion de1 Juzaa.lo de primera

instancia de la misma con la persona

en cuyo poder se encuentren si no
ofreciere las garantíaa necesarias.

C;tir^loUa 18 de Diciembre de
18G7.- El (; obernador, Beruardo
Lozano,

S'e^aaa'.

Unz^ yogua oastada, lucera de 7
años.

Otra id. negra, lueera^ un lOba-a

i^'í:m. 26ó7.

Se encu^^ntran en po^l^r c.el Al-

cal^?c .le Villa^^ue^a do Córdoba un

caballn, una ye^•uz y una potra, que
L^^n s^do anarNci las oa térmiilo d©

l^ mi^ma, r; ignoráud ŭse quien sea su

dueño; y á lin de qnc; llegue á su

conocimiento, he dispuesto s^^ ha^V•a

público nor me^io ^ie este ]reciódieu

oficial, para que las p•^rsonas que se

crean cou dereeho á.las refericl^is ca-
ball^^rí,s pre.^euten las ^purtunas rc-

clamaciones aute dicha autoridad,

acompaŭando qota de sus so ŭas.

Córdoba I8 de D^ciernbr© de

18G7, --Li Gobernador, Bernardo

Lozano.

,4dluinistracior► de li;^eicnda ^úbliĉadc la
pro^•iucilt cie CúrdoBa. ,

i D. Jovito Riestra, Oticial primero

'i interventor de la Administracion de

i Hacienda pública dc esta provincia.

i Certifico: que reconocido el ex-

' pedient^ de a^caLrce que se siguo en

i e^ta Admint^tracion contra don An-

' tŭnio C;icerun I)iaz de R ŭble^, subal-

turn^ que fué de Rentas Estancadas

en I3uj^tlauce; y resultando ser ur,o
de ios re^pon^abl^^s subsidiarios del

referi^^o alcanzado, don Arrtonio Ro •
si^ue y don 1lanuel Trujillos, el pri-

; mero como Administrador .le Rentas

que fué en est:^ pt•ovincia en el año

^ rIc mil ochc^cientos cuarcnta, á quien

curresponde satisfacer cuarenta ^•

cinco escu :os ochocientas cuarenta y

dos mil^simas, y el segundo como
Contadnr de Hacienda que tambicn

fué de la provincia en el aŭo de mil

ochocientus treiata y nueve, y es
responsable á la cantidad de di^ z y

nueve escudos cieuto sesenta milési-

mas; y con e1 iin de que al Tesoro

perc•iba dichas sumas, ^o invitan á los

in^eresados ó quien legalmente les

prere^eutc , par•a que en . el preciso

término de quince áias, despues de la

publicacion de este documento en la

LraceGa cle .tlaclrácl y Bolelin ofieial

de la provincia, se presenten en as-
ta Tesorería de ^Iacienda pública á
hacer el ingreso de sus cantidades

respectivas; en la inteligeneia, que

trascurridu ol plazo marcado sin que

se haya realizado el pago, se prr^ce-
j derá ejecutivamente contra quiea
i corresponda.

i Y para que conste y bnrta sus

efectos segun se previene en el regla-

mento orgánico del Tribunal de

' CueAtas deí Reino en au artículo
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ciento veinticuatroy siKuientes, pon-
go la presente con el visto bueno del

seŭor Administrador en Córdoba á dos

de Diciembre de mil ochocientos se-

senta y aiete.--V.° B.°--Antonio Pa-

checo.--P, 0., Vicente Bregante.

JI,LU:^DO^a

N úm . 2547.

Jazgado de primera instancia
de Castro del ltio.

D. Pablo 111artin y Norales, No-

tario del colegio Territorial de Sevi-

lla, Fscribano del Juzgado de esta

villa.

Doy fe y testimonio que en dicho

Juzgado y por la escribanía de mi

cargo áe ha seguido autos á inatan-

cia de doña Ramena Galvez y Aran-

da, eobre que se le declarase pnbre

para litigar, en los q^ie recayó la

sentencia que á la letra cupiada di-

ce aai:

Sentencia --En la villa de Castro

del Riu á once de Diciembre de mil

ochocientos sesenta y siete, el señur

D. Salvadur Romero y ^alera, Juez

de primera instancia de ]a misma y

su partido, vistos estoP autos

Resultando que en veinte y dos d e

Noviembre último, acudió á este Juz.

gado U. Itilanuai Alarcon, en nom -

bre de úuña Ramona Galvezy Aran^

da, religiosa del convento de la villa

dePriego, solicitandosudef^nsagra^

tuita para litigar con U. Juan y,lo-

ña Francisca Garrido:

R^aultando que citados dichos in-

teresados para la justi6cacion ofro-

cida nada han egpuesto en con -

trario:

Resultando que de la prueba he-

cha pur la Uoŭa Ramona, aparece

sor pobre por carecer de bienes sin

mas recursos para subsistir que la

pension que disfruta del Gobierno,

como monja de dicho convento:

Considerando que por lo tanto se

hall^^ comprendida en eI número ter-

cero d^i art. 182 de la ley de Enjui _

ciamiento civil:

Su Señoría por ante mí el Escri-

bano dijo: debia declarar y declaraba

pobre en sentido legal á la lloña fla -

mona Galvez, gozando de los b3no-

ficios que á los de su clase otorga el

art, 181 de la misma, ente:.diéndosa

con la cualidad de por ahoca y sin

p^rjnicio de lo determinado en el I9 8

y siguiente de la expresa^±a leyen su
lugar y tiempo, y m.ndo que ade-
más de notificarse eeta sac,tencia en
los estrados del .1uz{^ado en ]a forma

prevenida en el art . 1183, se , publi-

que en el Boletin ohcial ^ o la pro-

vincia, segun lo ordenado en el 1190:
y por este así lo decretó y firmó di-

cho sa ŭor Juez de que doy fé-Sal-

vador Romero.--Pablo alartin y ^Io-
rales.

La preinserta santencia está

conforme con su original á que me

remito.
Y para que conste, cumpliendo

con lo mandado, pongo el presetite

que firmo en la villa de Castro del

Rio á 12 de Diciembro de mil ocho-

cientos sesenta y aiete.

ŝ

v úm 2G^4.

U\I``ERSIDID LITERARIA
DE SEI^ILL.I.

Direccion gentral de I-^strucr,ion

pú'-(ica.- ^egociado 1.°

ANU^CIO.

Ha vacado Pn la Facultarl de Me-

dicina de la LTniversidad de Barcelo-

na, por jubilaciun de D Ant^nio Ci-
priano Costa, la Cátedra de !vlinera-

logía, Botánica y'Loología, que cor-

responde proveer por concurso.
Lo que se anuncia para loa efec-

tos dol artículo 44 cíel Reglamento

de 1. ° da Mayo de 1864.

111adrid 19 de Noviembre de 1R67.

- E1 í)irector gencral, ^evero rata-
lina.--Rubrica^lo. ^Es copia: L'1 Rec-

tor, Antonio 1^lartin Villa.

Núm. 2G5^.

Está vacante Nn la Universidad

de Zaragoza una cíc las cátedras de
lengua {;rie8•a correspondiente á la

facultad dP 1^ ilosufía y Letras, la
cual ha de prove^r^e p^r concurso,

con arret;lo al art. 22G de la l^^y de

.Instruccion pública y al 8. ^ del

Real Uecreto de 19 de Julio últirno,

entre catedráticas supernumerarios

de `Iadrid y do i)istrito.

Los aspirantes ^jirigirán su^ scli-

citudes documentadas en ol término

de uu m?s, á contar desde la publi-
cacion de este antincio en la Uaceta,

por el conducto que determina el ar-

tículo 4U del Reglamento do 1. °

de 14iayo de 18G4.

`ladrid 25 de \uviembre de 1867,

__EI Director general, Severo Cata-

lina.-Ls copia: El Ilector, ^^ntonio

Jlartin ^'illa. -

Núm. ^'G^6.

Está vacante en la Universidad

de Grana^la u>1a de las cátedras de

lengua Griega, c^^rrespnndiente á la

facultad de Filosofía ,y Letras, la

cual ha de proveerse por concursc^,

con arreglo al art 2^G de la lay de

Instrucciou. pública y al 8. °^lel

Rexl Decreto dc.^ 19 de Julio último,

entre los catedrát^cos ^upernumera-
rios de la Facultad , los de Institu-

to que reuuan las condiciones que

previene el art. 38 del de 22 de Ene-

ro anterior.

Los aspirantes dirigirán sus soli-
citudes documenta^las en ol término

de un mes, á contar desde la publi

cacion de este anuncio en la Uaceta,

por el conducto que determina el

artículo 40 del Reglamento de 1. °

de Mayo de 1864.

bladrid 25 de Noviembre de 1867.
--El Director l;eneral, Severo ('ata-

lina.-Es copia: el Rector, Antonio

Martin Villa.

^ ^-.,.^^z^^=^s

A1U rCIOS.

CALEnnARIU
Y

PE^t'E\ A GL^ IA
DEL

FOIittSTEliO E11 CÓItDOB:?^,
PAR:1 EL ^l,\0 !'E l8G8.

copiar el último párrafu del prólogo
del autur:

«Con pesar, pues, echábamos de
menos, hacia tiempo, la falta cle un
libro serio y honesto, en el que ^e

tocasen estas cuestiones cientifica-
mente y en un estilo s^ncilln y de •

corosu, á fin de que los c3Gadus f,u-

diesen estudiar, sin tuborizarse, un

asunto tan vital para ellos y para su

posteridad.

Este vacío es el que hemos pro-
cura•3o llenarcon todas nuestras fiier-

zas en el presente trabajo.»

Se halla do venta en la librería de

Bailly-Baylliere, plaza del príncipo

Alfonso, núm. 8, ílladrid, y en las

principales librerías del reino.

COLEGIO DE SAN E\R1QUE,

prepara6orin general para in^resa^'
en las Acadenzias rnililares, esla-
% lecido en Toledo, calle de,1 Correo,
Direclor con Rc^al auto.riza^ion, e

Excelentisimo e Iluslrisinao señor
Brigadier ^

1

En la irnPrenta de este ^
periódico se hallan ^le venta
^ 1^ cuartos ejemplar y 30
reales el ciento.

T^IBL ^ DE LOS tilL(li[ETI[OS
que apro^imadameute distan eutre sí los
pucblos con Aru^^t^mieto de la pro`incia

Cbrdoba.

Impresa en papel brisiol
se halla de `-enta en la Im-
Prenta de esíe peri^idico á 4
rs. ejemPlar ti^ a 2 rs. en pa-
pel comun.

DE LA S^LUD DE LOS C:ISaDOS

; 6 0''isiologia de la ^eneracion dcl I[ombre
; é Iliáiene tilosóGca de1 matrimouio

Por e] doctor Luis SER aI^1E, au-

tor de los Prcceplos d^ l malri^^^onio

y de la S'alud de los rciños; traducida
de la última edicion francesa por don

Joaquin Gassó, profesor de medicina.

Obra ap^•obada por la du/,oridud

eclesiá.stica. Madrid. Un t^mo en co-

tavo, 12 rs. en 1^ladrid y 14 en pro-

vincias, franco de porta.

\os limitamos, pa:a hacer com-

prender la importancia de esta obri-

ta, que debe considerarse como la

GuZa i^aclispensaJ^le de los casados

para la c^nservacion de ta salud, á

D0^' E^IRIQUE DEL POZO,

Secretario del Tribunal Supremo

de Guerra y^arina, retirado y

prufesor que 1^7 sŭlo en los Colegios
r^aililares.

Datcrias que se ense^an.

Todas las que se eaijPn ó puedan
eYijirse en aclelante, pa^•a presentar--
se á lus ex;imenes de concurso en las
a^ademias da Infantería, Cab3llería,
Artillería, In^;enieros, L'stado 11.,yor,
carreras fucultativas de la Marina y

cuerpos facultativos civiles.

La direcciun de sus coc,ciencias y
el cuidado de instruirles en los prin-
cipios de sana moral y de nuestra
santa relil;ion, estará i, car^;o de vir-
tuosos é ilustrados sacer^lotos

La oducacion ci^•ntiliea la recibi-

rán de entendidos y celosos profesor
ros siempre en núm^ro pruporcio,: . ao
al de alumnos que deban instru^-.

Todos concurrirán ^i inculca^!Pa
los sentimi^ntos de huuur y del,c d^-'"
za que tebaD ser al múvil ^ía las ^"
ci^ues de su vida, o^^i^^án^iose ^n
ellu mu_y particularrnPute l^^a Insaec'
tures y ayud-lut^s enca^•oa^lus ^le iz"
gimer; int^^rior, que por su íntim^ ^
cuntinuo cuntacto 1es acostucnbraráa
al bue q ^orte y finos mu lales con
que sa han tld dL3tlUálllr en el trato
social.

Se admiten alumn^s interGOS ►
medios pensionistas y externos.

Los que ddseen,masdetalles, pue'

^ien dirigirsa al Director, remitiendo

el correspunJiente sello de franqueo

^^ara la contostacion.

Imprenta de R. Rojo y Comp.a
l^eloj y plazuela de la Cowpa ŭ ia, uúm• G
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